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EXTRACTO JUDICIAL
JUZGADO SEPTIMO DE LO

CIVIL DE PECHINCHA
Se pone en conocimiento del público

en general que en el Juzgado Séptimo

delo Civil de Pichincha se encuentra
tramitando la INSOLVENCIA segul-
do por DR. JOSE MARÍA GORDILLO

SALAZAR PROCURADOR JUDICIAL

DEL BANCO DEL PICHINCHA C.

A. contra IVAN ARTURO PONCE

CEVALLOS
Juicio: INSOLVENCIA: No 0628-
2008-C M: Trámite Especral. Cuantía:

indeterminada.
Actor; DR. JOSE MARÍA GORDILLO

SALAZAR PROCURADOR JUDICIAL

DEL BANCO DEL PICHINCHA €.A,

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL

DE PICHINCHA. QUITO, 23 de Junio
del 2008, las 0838. VISTOS: Avoco

conocimiento de la presente causa,

en mi calidad de Juez Titular de esta

Judicatura. La demanda que antecede

es clara, completa y reúne los demas

requisitos de Ley. De las copias certifi-

cadas que se acompañan a la deman-

da, se desprende que el demandado

señor Iván Arturo Ponce Cevallos, se
halla comprendido en la situación .

prescrita en el Art. 519 del Código

de Procedimiento Civil, Cadificado,

porlo que se presume su insolvencia

y se declara con lugar al concurso de

acreedores. En consecuencia, procé-

dase a la ocupación y depósitos de

sus bienes, libros correspondencia

y mas documentos del fallido, tos

mismos que se entregaránal síndico

del concurgo Dr. Arnaldo Fiallos con
quien se contará en la presente causa

Publíquese la formación del concur-

so en uno de los diarios de mayor

circulación de esta ciudad de Quito,
oportunamente seseñalará día y hora

para la junta de acreedores. Que se

acumule todos los juicios seguidos en

contradel deudor por obligaciones de

dar a hacer. Remítase coptas nece-

sarias a uno de los señores Jueces

de lo Penal de esta provincia, para

la calificación de la insolvencia, El

deudor en el termino de ocho días

presente el bafance de sus bienes en

tomalegal. Comoel falíido queda en

interdicción de admimstrar sus bie-

nes, notifíquese al señor Registrador

de la Propiedad del cantón, así como

también a los Gerentes de los Bancos

de esta ciudad, Jueces de lo Civil de

Pichincha, Dirección de Migración,

Superintendente de Bancos,

Superintendente de Compañfas,

Tribunal Supremo Electoral,

Director Generai del Registro Civil,

identificación y Cedulación, Notarías

del cantán Quito, Registro Mercantil,

Sin perjuicio de esta declaratoria, el

deudor en el término de tres días de

ser legalmente citado, podrá opo-

nerse a la Msolvencia, pagando la

deuda o dimitiendo bienes saneados

 

AC/2467(B]aa

QUEDA ANULADO
Por perdida del Cheque No, 461 AL
520 de la Cta. Cte No, 3262389104
perteneciente a ARMIJOS , JAIME-

EDMUNDO del Banco Pichincha.
Quiertenga derecho deberá reclamar

dentro de los 60 días posteriores a

la última publicación,

AC/2467(4Jaa

QUEDA ANULADO

Por pérdida del Cheque No, 6561"

AL 560770 de ta Cta. Cte. No,

3007745304 perteneciente a

RODRIGUEZ GUERRERO, WILMO-

ANTONIO del Banco Pichincha.

Quien tenga derecho deberá reclamar

dentro de los 60 días posteriores a

la última pubticación,

AC/2467(5)aa

QUEDA ANULADO

Por Robo del Cheque No. 174 valor:

$ 2.000,00 de la Cta. Cte. No.

3386721104 perteneciente a VITERI

FIGUEROA, SEGUNDO-ENRIQUE

del Banco Pichincha. Quien tenga

derecho deberá reclamar dentro de
los 60 días posteriores a la última

publicación.
AC/2467(6)aa

QUEDA ANULADO
Por Robo del Cheque No. 175 valor:

$ 2.000,00 de Ja Cta. Cte. No,
3386721104 perteneciente a VITERI

FIGUEROA, SEGUNDO-ENRIQUE

del Banco Pichincha. Quien tenga

derecho deherá reclamar dentro de

los 60 días posteriores a la última

publicación.

AC/246/(7Jaa

QUEDA ANULADO

Por Robo def Cheque No. 180

valor: $ 2.000,00 de ta Cta. Cte. No.
3386721104 perteneciente a VITERI

FIGUEROA, SEGUNDO-ENRIQUE

del Banco Pichmcha. Quien tenga

derecho debera reclamar dentro de
los 60 días posteriores a la ultima

publicación

AC/2467(8)aa

QUEDA ANULADO

Por Robo del Cheque No. 181 valor.

$ 1000,00 de la Cta. Cte. No,
3386721104 perteneciente a VITERI

FIGUEROA, SEGUNDO-ENRIQUE

del Banco Pichincha. Quien tenga

derecho debera reclamar dentro de

tos 60 días posteriores la última

publicacion,

AC/2467(9)aa

QUEDA ANULADO
Por perdida del Cheque No. 182
valor: $ 2.000,00 dela Cta. Cte. No.

3386721104 perteneciente a VITERI

FIGUEROA, SEGUNDO-ENRIQUE
del Banco Pichincha. Quien tenga

derecho deberá reclamar dentro de

   p ANDE:

+ del Banco Pichincha. Quien tenga

+derecho deberá reclamar dentro de

  
  

la €ta, Cte. No, 3074503104 pertene-

ciente a GUEVARA CORAL, JORGE-
FERNANDO det Banco Pichincha.
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INTENDENTE JURÍDICO ENCARGADO
AR/67802100
  
 
    A

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

  
UUUUZO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE ESTATUTOS DE MEGA

SANTAMARIA S.A.

Se comunica al público que MEGA SANTAMARIA
S.A. aumentó su capital en US$ 1.795.000,00y refor-
mó sus estatutos por escritura pública otorgada ante

el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito el 26
de mayo del 2008. Actos societarios aprobados por

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu-
ción No. 08.0.1J.003160 de 12 de Agosto de 2008.

En virtud de la escritura pública de la referencia, la
compañía reforma el artículo Cuarto de su Estatuto
Social, referente al capital, de la siguiente manera:

ARTICULO CUARTO.-El capital social de la compañía

es de US$ 1'800.000,00, dividido en 1'800.000 accio-

nes ordinarias, nominativas e indivisibles de USD $
1,00 cada una.

Distrito Metropolitano de Quito, 12 de Agosto de
2008.

PEDRO SOLINES CHACON
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS

AR/67803/c0    
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
EXPERTOS EN MAQUINARIAS PESADAS

MAQTOREKCIA. LTDA.

La compañía EXPERTOS EN MAQUINARIAS PESADAS
MAGTOREXKCIA. LTDA.se constituyó por escritura públi-

ca otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropo-
litano de Quito, el 12 de Agosto de 2008, fue aprobada
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu-
ción 08.Q.14.003760 de 12 de Septiembre de 2008.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia
de Pichincha.

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de
Participaciones 400 Valor US$ 1,00

3.- OBJETO:El objeto de la compañía es: Dedicarse a
las siguientes actividades: Tres punto uno.- Brindar el

servicio de mantenimiento de equipos, motores y maqui-
narias pesadas, industriales o agrícolas; Tres punto dos.-
Importación y comercialización de todo tipo de máquinas,
motores, equipos, vehículos, partes, piezas y repuestos
de uso ingustrial o agrícola...

Quito, 12 de Septiembre de 2008.

Dr. Eduardo Guzmán Rueda
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS

AR/67799/cc  
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